
 
Ayuntamiento 
de Cardeña 

DECRETO DE LA ALCALDÍA

Dictado por el Gobierno de España el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el

que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el

COVID-19, y 

Comprobado que el citado Real Decreto contempla, en lo relativo a la actuación de

cada Administración y sin perjuicio de que la autoridad competente, a efectos del mismo, es el

Gobierno, lo siguiente:

“Cada  Administración  conservará  las  competencias  que  le  otorga  la  legislación

vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que estime necesarias en el

marco de las órdenes directas de la autoridad competente a los efectos del estado de alarma y sin

perjuicio de lo establecido en los artículos 4 y 5 del Real Decreto.”

En  el  ámbito  concreto  de  esta  Administración  Local  y  a  los  efectos  de  adaptar

aquellas medidas contenidas en el  Real Decreto con especial  incidencia en esta Entidad, por el

presente,

RESUELVO

PRIMERO.-  Se  suspende  la  celebración  de  sesiones  plenarias,  salvo  urgencia.

Cuando  excepcionalmente  deba  celebrarse  sesión  del  Pleno,  se  observarán  todas  las  medidas

sanitarias y de prevención oportunas, y quedará prohibida la asistencia de público.
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SEGUNDO.-  Que  se  le  traslade  la  presente  Resolución  a  los  miembros  de  la

Corporación para su conocimiento y efectos oportunos.

Fechado y firmado electrónicamente.
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